
 

 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

O R D E N   D E L   D Í A    

Para la sesión plenaria del día martes 21 de abril de 2015 

Hora: 3:00 p.m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

ANUNCIO DE PROYECTOS 

III 

CITACIÓN A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y 

ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

A los señores Ministros de: Hacienda y Crédito Público, doctorMAURICIO CÁRDENAS 

SANTAMARÍA,Ministro Minas y Energía, doctor TOMÁS GONZÁLEZ, Medio Ambiente 

doctor GABRIEL VALLEJO LÓPEZESTRADA, Director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 

doctor JAVIER BETANCOURT VALLE y Presidente de ECOPETROL, 

Doctor JUAN CARLOS ECHEVERRY 

Proposición número 14 

CUESTIONARIO DEBATE AUTOSUFICIENCIA PETROLERA EN COLOMBIA 

Cítese en la Plenaria del Honorable Senado de la República al señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA, al Ministro Minas y Energía, 

doctor TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA, a el señor Presidente de ECOPETROL, doctor JUAN 

CARLOS ECHEVERRY,  al señor Ministro de Medio Ambiente doctor GABRIEL VALLEJO 

LÓPEZ; al Director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, doctor JAVIER BETANCOURT 

VALLE, con el fin que presenten un balance sobre la Autosuficiencia Petrolera en Colombia y el 

sector Energético y sobre la política petrolera. 

CUESTIONARIO PARA EL SEÑOR MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 



1.      ¿Cuál es la política actual del Gobierno Nacional en materia de hidrocarburos? ¿Cuál 

es el balance actual del sector?  ¿Qué estrategias desarrollará para contrarrestar el impacto 

de la dependencia de los recursos naturales en el desarrollo del país?  ¿De qué forma el 

Gobierno Nacional va a fortalecer el sector de hidrocarburos para generar desarrollo social? 

2.      El Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 “Todos por un nuevo país” tiene dentro de 

sus objetivos Consolidar el desarrollo minero-energético para la equidad regional, ¿Cómo 

va a realizar el Gobierno Nacional este objetivo? ¿cómo lograr el aprovechamiento 

hidrocarburífero responsable? ¿qué acciones está implementando para aumentar las 

reservas y la producción? 

3.      ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno nacional para moderar la tendencia 

decreciente de las actividades de exploración y producción de hidrocarburos? ¿De qué 

forma se va a articular con las demás entidades y con las entidades regionales y locales 

para fortalecer el sector? 

4.      ¿Cómo va a fortalecer las inversiones en exploración y producción en hidrocarburos? 

¿Cómo va a fortalecer la infraestructura del transporte de crudo? 

5.      ¿Cuál es la visión del Gobierno nacional acerca de la implementación de la estrategia 

costa afuera (offshore)?, ¿de qué forma la va a implementar? ¿Cuáles son los efectos de 

este tipo de explotación y producción? Especifique 

6.      ¿De qué forma el Ministerio de Minas y Energía va a elaborar el reglamento técnico 

para mejores prácticas en explotación y producción costa fuera? Especifique 

7.       ¿Cuál es la política en materia de exploración y producción de los yacimientos no 

convencionales? 

8.      ¿Cómo se va a implementar la tecnología de recobro de hidrocarburos para los 

yacimientos existentes? 

9.      En materia de midstream, ¿de que forma el Gobierno Nacional podrá en marcha el 

Sistema de Información de Transporte de Hidrocarburos? ¿Qué beneficios trae para el 

sector?  

10.  Por cada 1.000 barriles diarios en promedio al año que se dejen de producir, ¿Cuál es 

el impacto en las utilidades de ECOPETROL? ¿Qué medidas tiene el Gobierno para 

contrarrestar la afectación actual para la industria petrolera, el desarrollo del país y la 

afectación financiera en materia de dividendos y regalías que le aporta el sector al país? 

¿Cuánto ha sido la producción de los últimos 3 años? 

11.  ¿A cuánto asciende la producción petrolera estimada para 2015 y 2016? ¿Cuál es la 

producción actual? Y ¿cuánto es la producción de ECOPETROL y cuanto de las asociadas? 

12.  ¿De qué forma se va a incrementar la sísmica y perforación de pozos exploratorios? 

  



13.  ¿Cómo el Gobierno Nacional va a contrarrestar la caída de la renta petrolera en el 

país? ¿Qué medidas está desarrollando el Ministerio de Minas y el Ministerio de Hacienda 

ante la disminución de los recursos de regalías que representan una cuarta parte de los 

ingresos corrientes de la Nación y los impuestos y dividendos que recibe el Estado de las 

empresas de la industria? ¿Cuáles son las implicaciones en materia de inversión 

social?¿En qué consiste el plan de choque ante la situación petrolífera del país? 

14.  ¿De qué forma el Gobierno Nacional va a aumentar el nivel de la relación reservas-

producción?  

15.  ¿Cuántas nuevas reservas de petróleo se han adicionado en nuevos yacimientos? 

16.  ¿Qué acciones va a realizar el Gobierno Nacional para propender por la Autosuficiencia 

Petrolera en Colombia? 

17.  El nivel del petróleo del suelo es de 2.440 millones de barriles, que permiten 

autosuficiencia para 6,6 años. ¿Qué acciones está realizando el gobierno nacional para 

garantizar la autosuficiencia por mayor tiempo? ¿cómo se está incentivando la exploración y 

la sísmica en el país? 

18.  ¿Qué expectativas tiene el Gobierno Nacional en materia de nuevos hallazgos y 

descubrimiento de crudos? ¿En qué zonas? ¿Qué acciones está realizando para conseguir 

esto? ¿Podemos hablar de nuevos descubrimientos? ¿Cuántas de estas reservas son de 

ECOPETROL? ¿Cuántas de las asociadas? Relacione 

19.  ¿Qué inversiones a realizado ECOPETROL en el exterior, para la compra de reservas? 

Y ¿Qué exploraciones viene realizando? Relacione 

20.  ¿Qué inversiones en materia de tecnología, innovación e infraestructura de producción 

y transporte de hidrocarburos, viene realizando el Gobierno Nacional para consolidar el 

potencial petrolero del país? 

21.  De las metas propuestas por ECOPETROL en exploración de pozos, ¿Cuál ha sido el 

resultado en número de pozos perforados? ¿Cuál ha sido el resultado en reservas 

encontradas y reservas probadas? 

22.  ¿De qué forma existe la coordinación interinstitucional del Ministerio de Minas y 

Energía, ECOPETROL y la Agencia Nacional de Hidrocarburos con la Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales (ANLA) para mejorar los tiempos en el otorgamiento de licencias 

ambientales, haciendo el sector de hidrocarburos más competitivo? 

23.  ¿A cuánto asciende la inversión extranjera en nuestro país, por concepto de 

hidrocarburos? ¿Cuál ha sido su comportamiento? Relacione. 

24.  ¿Cuánto crudo y combustible  se está exportando y cuanto está importando el país? 

Especifique 

25.  ¿Cuál es la política del Gobierno Nacional en materia de biocombustibles? ¿Qué 

acciones se vienen desarrollando? 



26.  ¿Cuál ha sido la evolución del precio del ACPM en Colombia? ¿Cómo se puede  lograr 

disminuir este precio? ¿Qué impacto va a tener la modernización de las refinerías del país, 

en el sector de hidrocarburos y precios de 

27.  estos? 

28.   ¿Qué política tiene el Gobierno  Nacional en materia de combustibles, especialmente 

en las zonas de frontera? ¿Cuánto es el cupo de las fronteras en combustible? ¿Cómo se 

viene cumpliendo el abastecimiento de estas y los convenios existentes? 

29.  ¿Cuál es la nueva política del combustible en la frontera? Y ¿Cómo es la fórmula? 

Explique 

30.  Ante la caída de los precios del crudo, ¿Cuáles son las estrategias del Gobierno 

nacional para fortalecer la inversión en el sector hidrocarburos? Especifique 

31.  ¿Cuál es el estado actual del proyecto de oleoducto bicentenario? 

32.  ¿Cuál es la participación del sector petrolero en los ingresos del Gobierno Nacional, 

regalías, impuestos, dividendos y otros? 

33.  ¿Cuánto ha dejado de recibir el Gobierno por concepto de impuestos, regalías y 

dividendos? y ¿cómo ha afectado las finanzas públicas para el año 2015 y cómo afectará 

2016 en adelante? 

34.  ¿Cuál ha sido el desarrollo del gas en el país? ¿Cuál es su expectativa? ¿Cuál es la 

política actual en materia de gas ? 

35.  ¿Cuál es la visión de Gobierno Nacional acerca del  Fracking? 

CUESTIONARIO PARA EL DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

(ANH) 

1.      Especificar la evolución desde el año 2013 de: 

Ø  Reservas permanentes 

Ø  Reservas nuevas, discriminadas en descubiertas y revaluadas 

Ø  Evaluación de los contratos de las Rondas Anteriores de bloques petroleros y 

resultados. 

2.      ¿En que se benefician las comunidades con los contratos E&P y TEAs firmados a 

partir de las rondas promocionales por la Agencia Nacional De Hidrocarburos (ANH)? 

3.      ¿Qué incidencia  han tenido las licencias ambientales en el desarrollo de los 

procesos? 

  



4.      ¿Qué obligaciones tienen los beneficiarios de contratos E&P y TEAs con las 

comunidades afectadas por las actividades de explotación y exploración de hidrocarburos? 

5.      ¿Qué programas y mecanismos de control tiene la Agencia Nacional De 

Hidrocarburos (ANH) para prevenir, mitigar y compensar los daños ambientales que se 

generan con las actividades exploratorias y de producción en el país? 

6.      ¿Cuál es el monto real de las reservas de crudos livianos, crudos pesados, 

condensados y gas en el país? ¿Qué nuevos descubrimientos se han logrado en el país en 

los últimos años 2012,2013, 2014 y 2015? Relacione 

7.      ¿Cuál es el papel de la Agencia Nacional De Hidrocarburos (ANH) en la liquidación, 

recaudo, distribución y control al buen manejo de las regalías y otras contraprestaciones 

económicas operadas por la explotación de hidrocarburos? 

8.      ¿Cuál fue el resultado de la última Ronda? Y ¿Qué avances se tienen? ¿Cuál ha sido 

el interés de los inversionistas extranjeros y nacionales? ¿Cuántos de estos bloques eran 

para exploración y cuantos para producción? 

  

9.      En la Ley de Regalías se determinaron unas acciones de los recursos congelados, 

relacione los municipios y departamentos con recursos congelados, ¿A cuánto asciende 

este monto? Y ¿a cuánto ascienden los recursos congelados del Norte de Santander 

(Gibraltar) y Boyacá? 

10.  ¿Cuál es el manejo en materia de política petrolera de los campos que revierten a 

ECOPETROL a partir de la fecha? 

11.  ¿Qué proyecciones tiene la Agencia Nacional De Hidrocarburos (ANH) en la cuenca de 

Tibú y Catatumbo en la antigua concesión Barco? ¿fue ofertado algún bloque en esta 

región? 

12.  ¿Qué ha pasado con la cobertura el Gas en los municipios del Norte de Boyacá, 

Santander,  Norte de Santander y Arauca? 

13.  ¿Cuál ha sido el comportamiento de la mezcla de biocombustibles, que porcentaje y 

como inciden en los precios de los combustibles? 

14.  Teniendo en cuenta la falta de personal representante en las áreas o zonas para el 

ejercicio de fiscalización en campo, ¿qué medidas se han tomado a partir del inicio de la 

delegación, mayo de 2013, para fortalecer esta actividad que venía ejerciendo el ministerio 

de minas y energía? 

15.  Teniendo en cuenta el total de campos de explotación de hidrocarburos ¿qué 

porcentaje de los mismos se han cubierto para la verificación real de los volúmenes de 

producción de hidrocarburos como base para la liquidación de las regalías y 

compensaciones? 



16.  ¿Se cuenta con una estructura organizacional adecuada que permita cubrir la 

fiscalización en todas la zonas donde se vienen realizando la exploración y explotación de 

los hidrocarburos? y ¿qué aspectos técnicos se han considerado para la asignación de los 

profesionales por campos y/o zonas? 

17.  ¿Se ha dado cumplimiento con la reglamentación establecida por el artículo 13 de la ley 

1530 de 2012, donde se contempla que hay que contar con unos criterios y procedimientos 

que permitan desarrollar la exploración y explotación de recursos naturales no renovables 

técnica, económica y ambientalmente eficiente, así como los aspectos técnicos, 

tecnológicos, operativos y administrativos para ejercer la labor de fiscalización? 

CUESTIONARIO PARA EL SEÑOR PRESIDENTE DE ECOPETROL 

1.      Realice un balance de la situación actual en materia de producción petrolera de la 

compañía. 

2.      ¿Qué estrategias se encuentra implementando y cuales va a efectuar ECOPETROL 

para aumentar la producción actual? 

3.      ¿Cuál es la producción estimada de barriles de petróleo para 2015 Y 2016? 

  

4.      ¿Cuál ha sido el comportamiento de la producción, nuevas reservas y crudo 

incremental en el año 2012, 2013, 2014 Y 2015? 

  

5.      Ante la actual crisis del sector petrolero y en el marco de la estrategia de la compañía 

¿en que pozos  locales va a ampliar rentabilidad? ¿cómo va a cumplir este objetivo? 

¿Cuáles son los campos núcleos de la empresa sobre los que concentrará su actividad? 

¿qué resultados espera obtener? 

6.      ¿Cómo va a redistribuir o reprogramar el plan de inversiones que cayó un 26 por 

ciento para 2015 pasando a 7.860 millones de dólares? ¿Cuál  va a ser su estrategia para 

mantener el flujo de caja de la compañía? Especifique 

7.      ¿Cómo aumentar la eficiencia operativa de la compañía y de qué forma se va a 

aumentar la producción de barriles de crudo en el país?  

8.      ¿Qué inversiones y a cuánto ascienden estas por parte de  ECOPETROL en materia 

de exploración en el país? ¿en qué zonas? ¿Cuáles han sido los resultados de las 

mismas? 

9.      ¿Cuáles son los proyectos de E&P que va a adelantar ECOPETROL en el corto y 

mediano plazo? 

10.  ¿Cuánto crudo consume el país y sus refinerías y cuánto exporta? ¿Cuánto está 

exportando de crudo ECOPETROL? Relacione, incluidas las refinerías. 



11.  ¿Cuál es la expectativa en materia de fortalecimiento del plan de inversiones que la 

compañía espera lograr con la venta de la participación en ISA que asciende a 465.511 

millones de pesos? ¿De qué forma van a contribuir a financiar su plan de inversiones? 

Especifique 

12.  ¿Cuáles son las inversiones nacionales y extranjeras de ECOPETROL? ¿En qué 

países? Y ¿Cuáles son las inversiones que tiene con participación con otras empresas? 

13.  ¿Cuáles son los proyectos de reservas remanentes descubiertas o campos 

descubiertos no desarrollados o reservas probadas que ECOPETROL ofrece a posibles 

socios? ¿Cómo pueden acceder a ellos? ¿Cuántos han ofrecido, cuantos y cuales se están 

desarrollando y qué empresas lo hacen? ¿Cuántos pozos tiene ECOPETROL por 

desarrollar? ¿Cuántos tiene abandonados, qué tratamiento se le hace a estos? 

14.  ¿En qué estado se encuentran los proyectos relacionados con la modernización de 

Barrancabermeja y Cartagena? Y ¿Cómo van los procesos con la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales (ANLA)? 

15.  ¿Cuáles son los costos del presupuesto inicial de Reficar y los costos actuales de la 

modernización del proyecto? 

16.  ¿Existe alguna caída en la utilización de los taladros para el desarrollo petrolero en 

Colombia? Especifique 

17.  ¿Cómo afectan los precios internacionales y de los derivados del petróleo el monto 

de  las regalías que reciben las entidades territoriales? 

18.  ¿Cuál es el papel que juega ECOPETROL para facilitar el control en la producción en 

boca de pozo por parte de los municipios? 

19.  ¿Cuáles son las políticas de ECOPETROL para mejorar los procedimientos de 

medición y aforo del crudo? Y ¿cuál es su relación interinstitucional con la Agencia 

Nacional De Hidrocarburos (ANH)? 

20.  ¿Cuáles son las directrices de los programas de responsabilidad social de 

ECOPETROL? 

21.  ¿Qué programas ofrece ECOPETROL para beneficiar las comunidades ubicadas en 

las zonas de influencia de sus programas exploratorios, de producción, transporte y 

refinación de hidrocarburos? ¿Se está cumpliendo que el desarrollo de los proyectos se 

haga con personal de las regiones? 

  

22.  ¿A cuánto ascienden las reservas  de crudo del país, a cuantas las de gas?, ¿qué 

mediciones se han realizado?, ¿se hacen sobre la misma fórmula o esta ha variado en los 

años 2013-2014-2015, proyecciones para 2016?  



23.  ¿Qué políticas de empleo y que medidas implementan ECOPETROL y sus asociados 

en la selección de personal en las zonas de influencia de sus proyectos? 

24.  ¿Cuáles son las inversiones que ha desarrollado ECOPETROL en el Plan de 

Inversiones para 2014 y 2015 y proyectos de inversiones futuras? Especifique en 

exploración, producción, refinación, biocombustibles, transporte, adquisiciones e 

inversiones. Especifique por zonas del país. 

25.  ¿De qué forma ECOPETROL mantiene la infraestructura y adelanta la gestión 

operacional en los puertos para asegurar la evacuación de los crudos del país? ¿Qué 

inversiones ha realizado para conseguir este fin? 

26.  ¿De qué forma y con qué fin ECOPETROL va a realizar el recobro mejorado, es decir 

aumentar la capacidad de extracción del crudo que queda atrapado en el suelo? ¿Qué 

inversiones está realizando en tecnología para lograrlo? 

27.  ¿Qué soluciones tecnologías está realizando ECOPETROL para aumentar la 

producción petrolera? ¿En qué consisten las tecnologías de producción? 

28.  ¿Qué inversiones está realizando ECOPETROL fuera del país para respaldar sus 

operaciones? ¿en qué zonas las está realizando? ¿cuáles han sido los resultados? 

29.  ¿Cómo ha sido la experiencia de ECOPETROL en los proyectos de PLATAFORMA 

OFF-SHORE? ¿Cuál es su visión? Especialmente en el golfo de Méjico y en Colombia  y 

¿qué proyecciones tiene en  desarrollar proyectos OFF-SHORE en nuestro país? 

30.  ¿Qué acciones ha realizado ECOPETROL para financiar su operación hasta 2020? 

31.  ¿Cuál ha sido la política de creación de nuevas empresas de ECOPETROL? ¿Con 

qué presupuesto funcionan? Especifique presupuesto actual y balance de estas empresas. 

32.  ¿Cuál ha sido la experiencia en la bolsa de Nueva York (Wall Street)? ¿Cómo ha sido 

el comportamiento de la acción desde que se inscribió en bolsa?  Y ¿Cuál ha sido el 

comportamiento de la acción en Colombia en los últimos años y al día de hoy? ¿A qué se 

debe su caída? ¿Cuántos socios tiene hoy ECOPETROL? 

33.   ¿Por qué se decide capitalizar las reservas ocasionales por 14,7 billones de pesos? 

¿Cómo se dio la distribución de dividendos en la última Asamblea de la compañía? 

34.  ¿Tiene previsto ECOPETROL la emisión de nuevas acciones? ¿Va a vender el otro 

porcentaje de la empresa? 

35.  La caída de la acción de Pacific Rubiales en donde ECOPETROL es asociado ¿Cómo 

impacta a ECOPETROL y la no prórroga del contrato? 

36.  ¿Cuáles son los costos de producción de ECOPETROL versus los costos de 

producción de otras empresas, caso Rubiales para esta operación? 



37.  ¿Cuál ha sido el comportamiento de la acción  desde la capitalización de la empresa 

año a año hasta hoy? 

38.  ¿Cuál es la estrategia de la compañía ante la caída de los precios del crudo y la crisis 

petrolera mundial? Especifique 

39.  ¿Cuál es la visión de ECOPETROL  acerca del  Fracking? 

40.  ¿Qué acciones ha desarrollado ECOPETROL con relación a la exploración, 

producción, refinación, transporte y comercialización de hidrocarburos en los últimos años? 

Especifique por departamento. 

41.  ¿Qué ha pasado con la masificación el Gas para los municipios del Norte de 

Santander, Norte Santander, Boyacá  y Arauca? 

42.  ¿Qué ha pasado con la exploración en el Catatumbo, o el Zulia, dificultades de los 

pozos exploratorios, existe allí un programa de crudo incremental? 

43.  Especifique la Inversión de PETROBRAS en Norte de Santander  que ahora realiza 

ECOPETROL y ¿a cuánto asciende, cuando se ha invertido 

44.  ¿Cuál ha sido el desarrollo del pozo Gibraltar? Estado actual y a quienes abastece. 

Especifique 

45.  OLEODUCTO DEL BICENTENARIO: ¿Este OLEODUCTO llevará crudo a las 

refinerías de Barranca y Cartagena? ¿Disminuirá esto el costo final de la gasolina?, ¿Que 

monto de su capital de inversión ha aportado ECOPETROL para el desarrollo de este 

proyecto? 

46.  ¿Qué ha pasado con la planta de Gas de Sardinata? Estado actual y proyecciones de 

ECOPETROL. ¿Está garantizado el suministro para Cúcuta? ¿Qué acciones se han 

desarrollado? 

CUESTIONARIO PARA EL DIRECTOR DE LA  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 

AMBIENTALES (ANLA) Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

1.      ¿Qué solicitud de licencias  y permisos ambientales tiene la  Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales ANLA por parte de las empresas petroleras en Colombia? ¿A 

cuánto ascienden?, ¿Cuántas son nacionales y cuantas extranjeras? Relacione 

2.      ¿Qué solicitudes tiene ECOPETROL? Estado de estas solicitudes, cuantos permisos 

y licencias ha otorgado la ANLA desde su creación para el sector petrolero 

3.      Estado actual de los permisos y licencias para la Refinería de Cartagena y la 

Refinería de Barrancabermeja. 

4.      ¿Cuánto tiempo se está demorando los permisos y licencias requeridos por las 

empresas petroleras y de gas? Relacione 



5.      ¿Con que recursos cuenta la ANLA para desarrollar sus actividades?, ¿cómo se 

financia? 

CUESTIONARIO PARA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

1.      ¿Cómo influye el panorama internacional de los precios del petróleo a nuestro país? 

Especifique 

2.      ¿Cómo afecta la crisis internacional y la caída del precio barril de crudo WTI  a la 

renta petrolera y la economía colombiana? ¿Qué instrumentos de política económica está 

implementando el Gobierno Nacional para contrarrestar esta situación y garantizar la 

sostenibilidad de los recursos de la nación? 

3.      ¿Cuánto ha dejado de recibir el Gobierno por concepto de impuestos, regalías y 

dividendos del sector petrolero? y ¿cómo ha afectado las finanzas en Colombia para 

2015  y cómo afectará 2016 en adelante? 

4.      En el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 “Todos por un mismo país” establece 

como una de las estrategias del sector, promover la explotación costa afuera, la 

generación de incentivos tributarios y aduaneros ¿Qué tipo de incentivos piensa 

implementar el gobierno nacional? ¿Cómo se implementaran? 

  

5.      Durante el primer bimestre de 2015 las exportaciones de petróleo descendieron a la 

mitad ¿Qué acciones está implementando el Gobierno nacional ante esta situación? 

Dado que la inversión extranjera enfocada al sector petróleo y minería  cayó  un 11,7% con 

relación al mismo trimestre del año anterior, hecho generado por la disminución de los recursos 

destinados al sector petrolero ¿Cuál es la visión del Gobierno Nacional al respecto? ¿Cómo 

fortalecer la Inversión extranjera? 

Manuel Guillermo Mora Jaramillo, Milton Arlex Rodríguez Sarmiento 

IV 

CORRECCIÓN DE VICIOS SUBSANABLES EN ACTOS DEL CONGRESO, REMITIDOS POR LA 

H. CORTE CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA C-951 DE 2015  

Proyecto de  Ley  Estatutaria número 65 de 2012 Senado, 227 de 2013 Cámara: “Por medio de 

la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un titulo del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Comisión Accidental Honorable Senador: Luis Fernando Velasco Chaves. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 197 de 2015 

V 



LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE 

PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

  

1.     Proyecto de Ley número 115  de 2014 Senado: “Por medio de la cual se modifica 

parcialmente la Ley 906 de 2004 en relación con las medidas de aseguramiento privativas de 

la libertad”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Horacio Serpa Uribe. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  660 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  710 

de 2014 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 798 

de 2014. 

Autor: 

Señor Ministro de Justicia y del Derecho doctor, Yesid Reyes Alvarado, señor 

Fiscal   General de la Nación doctor, Eduardo Montealegre Lyneth. 

*** 

2.     Proyecto de Ley número 059 de 2014 Senado: “Por medio de la cual se aprueba el 

´Tratado sobre el Comercio de Armas´, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas mediante Resolución 67/234 B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad de Nueva 

York, el 24 de septiembre de 2013”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador William Jimmy Chamorro Cruz. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 405 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 616 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 753 

de 2014. 

Autores: 
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Señores Ministros de Relaciones Exteriores, doctora María Ángela Holguín Cuéllar 

y Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno. 

*** 

3.     Proyecto de Ley número 79 de 2014 Senado: “Por la cual se dictan normas sobre el 

uso y seguridad de las playas marítimas turísticas y playas turísticas de los ríos, lagos y 

lagunas dentro del territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Jorge Eliécer Prieto Riveros. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 456 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 603 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 850 

de 2014. 

Autor: 

Honorable Senador Antonio del Cristo Guerra de la Espriella. 

*** 

4.     Proyecto de Ley número 35 de 2014 Senado; “Por medio de la cual se reglamenta la 

participación en política de los servidores públicos, de conformidad con el artículo 127 de la 

Constitución Política de Colombia, y se dictan otras disposiciones”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Roy Leonardo Barreras Montealegre 

(Coordinador), Viviane Aleyda Morales Hoyos, Hernán Francisco Andrade Serrano, Germán Varón 

Cotrino, Doris Clemencia Vega Quiroz, José Obdulio Gaviria Vélez y Claudia Nayibe López 

Hernández. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 393 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 494 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso número 836  de 2014. 
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Autores: 

Honorables Senadores Carlos Enrique Soto Jaramillo, Milton Alex Rodríguez 

Sarmiento, Maritza Martínez Aristizábal, William Jimmy Chamorro Cruz, Manuel 

Mesías Enríquez Rosero y el honorable Representante a la Cámara, Atilano Alonso 

Giraldo  Arboleda. 

*** 

5.     Proyecto de Ley número 25 de 2013 Senado: “Por medio de la cual se declara 

Patrimonio Cultural, Artístico y Folclórico de la Nación, el encuentro de Música Andina 

Colombiana de El Queremal, celebrado en el municipio de Dagua, Valle del Cauca”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  538 de 2013 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  226 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 864 

de 2014. 

Autor:              

                        Honorable Senador: Cesar Tulio Delgado Blandón. 

*** 

6.     Proyecto de Ley número 11 de 2013  Senado: “Por medio de la cual se crea el Registro 

Nacional de Información de Subsidios y se dictan otras disposiciones”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Jesús Alberto Castilla Salazar, Antonio 

José Correa Jiménez y Edinson Delgado Ruíz. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  541 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  895 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 487 

de 2014. 

Autores: 
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Honorables Senadores Carlos Alberto Baena López y Manuel Antonio 

Virgüez    Piraquive. 

*** 

7.     Proyecto de Ley número 22 de 2013  Senado: “Por medio de la cual se protege el 

cuidado de la niñez.  Ley Isaac”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Sofía Alejandra Gaviria Correa 

(coordinadora), Honorio Miguel Henríquez Pinedo y Luis Evelis Andrade Casamá. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 542 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 800 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 882 de 2013 – 559 de 2014. 

Autor: 

Honorable Senador Honorio Galvis Aguilar. 

*** 

8.               Proyecto de Ley número 82 de 2013 Senado: “Por la cual se concede rebaja de pena 

por una vez”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Juan Manuel Corzo Román 

(Coordinador), Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Edgar Alfonso Gómez Román, Hemel Hurtado 

Angulo, Manuel Mesías Enríquez Rosero y Luis Carlos Avellaneda Tarazona. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 686 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 879 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso número 138de 2014 

  

Autores:           Honorable Senador: Juan Manuel Corzo Román. 
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*** 

9.     Proyecto de Ley número 091 de 2013 Senado: “Por medio de la cual se dictan normas 

en relación con los Entes Gestores para el desarrollo económico y social – EGES,  se otorgan 

precisas facultades extraordinarias al Presidente de la República y se dictan otras 

disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Oscar Mauricio Lizcano Arango. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 744 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 133 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 299 de 2014 – 652 de 2014. 

Autor: 

Señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, doctor Sergio Díaz-Granados 

Guida. 

*** 

10.Proyecto de Ley número 127 de 2013  Senado: “Por medio de la cual se crea la Política 

Nacional de Parques, para fortalecer la recreación y el deporte”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorables Senadores Javier Mauricio Delgado y Orlando 

Castañeda Serrano. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 834 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número  996 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 520 

de 2014. 

Autor: 

Honorable Senador Manuel Antonio Virgüez Piraquive. 

*** 
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11.Proyecto de Ley número 134 de 2013 Senado: “Por la cual se implementa una acción 

afirmativa que garantiza la estabilidad laboral reforzada a servidores públicos en estado de 

discapacidad”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Yamina del Carmen Pestana Rojas, Sofía 

Alejandra Gaviria Correa y Jesús Alberto Castilla Salazar. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 872 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 979 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 288 de 2014 – 519 de 2014. 

Autor: 

Honorable Senador Félix José Valera Ibáñez. 

*** 

12.Proyecto de Ley número 03 de 2014 Senado: “Por medio de la cual se modifican los 

artículos 3, 6, 7, 8 y 11 de la Ley 720 de 2001”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Carlos Enrique Soto Jaramillo. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 371 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 504 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 720 

de 2014. 

Autores: 

Honorables Senadores William Jimmy Chamorro Cruz, Maritza Martínez 

Aristizábal, Carlos Enrique Soto Jaramillo, Manuel Mesías Enríquez Rosero, Oscar 

Mauricio Lizcano Arango, Milton Alexander Rodríguez Sarmiento, y Ángel Custodio 

Cabrera Báez. 

*** 
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13.Proyecto de Ley número 21 de 2013 Senado: “Por medio de la cual se modifica la Ley 48 

de 1993 y se elimina la exigencia de la libreta militar para ejercer derecho al trabajo y a la 

educación”. 

Ponente para Segundo Debate: Marco Aníbal Avirama Avirama. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 538 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 670 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 299 

de 2014. 

Autora: 

Honorable Senadora Alexandra Moreno Piraquive. 

*** 

14.Proyecto de Ley número 159  de 2013 Senado: “Por medio de la cual se dictan normas 

para proteger la vinculación laboral”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Antonio José Correa Jiménez. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 981 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 182 

de 2014 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 538 

de 2014. 

Autora: 

Honorable Senadora Karime Mota y Morad. 

  

*** 

15.Proyecto de Ley número 04 de 2013 Senado: “Por la cual se modifica el parágrafo del 

artículo 8º de la Ley 278 de 1996”. 
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Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 541 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 819 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 493 

de 2014. 

Autor: 

Honorable Senador Juan Francisco Lozano Ramírez.   

*** 

16.Proyecto de Ley número 49 de 2014 Senado: “Por la cual se establece la enseñanza de 

la educación Financiera en la educación básica y media en Colombia”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Rosmery Martínez Rosales. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  397 de 2014 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 559 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 868 

de 2014. 

Autor:              

Honorables Senadores: Antonio Guerra de la Espriella, Carlos Fernando Motoa 

Salarte, Eugenio Prieto Soto, Daira de Jesús Galvis. 

*** 

17.Proyecto de Ley número 40 de 2013 Senado, 76 de 2013 Senado (acumulados): “Por 

medio del cual se restablece el derecho al Subsidio Familiar para Soldados e Infantes de 

Marina profesionales de las Fuerzas Militares y se dictan otras disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Ruby Thania Vega de Plazas. 
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Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  588 de 2013 

  

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 908 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números:853 de 2014 – 115 de 2015 

Autor:              

Honorable Senador: Camilo Ernesto Romero Galeano. 

*** 

18.Proyecto de Ley número  71 de 2013 Senado: “Por medio de la cual se establecen 

lineamientos para el trabajo desarrollado por las madres pertenecientes a los programas del 

Instituto Colombiano Bienestar Familiar, sus derechos laborables y se dictan otras 

disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorables Senadores Luis Evelis Andrade Casamá 

(Coordinador), Edinson Delgado Ruíz, Jesús Alberto Castilla Salazar, Antonio José Correa 

Jiménez. 

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número  652 de 2013 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 942 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 261 

de 2014. 

Autor:              

                        Honorables Senadores: Alexander López Maya, Carlos Alberto Baena López 

                        Honorable Representante: Gloria Stella Díaz 

*** 

19.Proyecto de Ley número 80 de 2014 Senado: “Por medio de la cual se reglamenta el Acto 

Legislativo 02 de 2009”. 
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Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón. 

Publicaciones: 

Senado: 

                    Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 456 de 2014. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 665 

de 2014. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 798 

de 2014. 

Autor: 

Honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón. 

*** 

20. Proyecto de Ley número 14 de 2013 Senado: “Por medio de la cual se garantiza el 

suministro   gratuito y obligatorio de la vacuna contra el Virus del Papiloma Humano”. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Jorge Iván Ospina Gómez 

(coordinador), Antonio José Correa Jiménez y Luis Evelis Andrade Casamá. 

  

Publicaciones: 

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 542 de 2013. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 920 

de 2013. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del 

Congreso números 261 de 2014 – 617 de 2014. 

Autores: 

Honorables Senadores: Carlos Alberto Baena López, Arleth Patricia Casado de 

López, Daira de Jesús Galvis Méndez, Gloria Inés Ramírez Ríos, Nora María 

García Burgos. 

Honorables Representantes a la Cámara: Gloria Stella Díaz Ortiz, Rosmery 

Martínez Rosales, Nancy Denise Castillo García. 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
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VII 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

El Presidente, 

                                                           JOSÉ DAVID NAME CARDOZO 

El Primer Vicepresidente, 

 JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA 

La Segunda Vicepresidenta, 

                                                            TERESITA GARCÍA ROMERO 

El Secretario General, 

                                                            GREGORIO ELJACH PACHECO 

 


